
En el Distrito Escolar Unificado de Long Beach, 
cuando su hijo es elegible para recibir servicios 
de educación especial, usted tiene derecho a 
estar informado sobre todas las escuelas o 
programas públicos y no públicos disponibles.

La ley exige que LBUSD, en la mayor medida 
posible, los niños con discapacidades sean 
educados con niños sin discapacidades. Esta 
colocación a veces se le llama "el entorno menos 
restrictivo" ("LRE, por sus siglas en inglés").

La siguiente es una lista de las opciones del 
programa desde el entorno menos restrictivo 
hasta el más restrictivo:

▪ Clases de Educación General
▪ Clases de Educación General y Programa de

Especialistas en Recursos (RSP)
▪ Aula de Co-Enseñanza Colaborativa (Gr. K-2)
▪ Co-Enseñanza Colaborativa como Presentación

de Servicios (grados 3-12)
▪ Clase Especial de Día

◦ M/M (Leve/Moderado)
◦ M/S (Moderado/Severo)
◦ SpHC (Cuidado de Salud Especializada)
◦ Perturbación Emocional (grados 3-12)
◦ S.U.C.S.E.S.S (K-8)

▪ Escuelas No Públicas
▪ Hogar/Hospital
▪ 

Educación Especial en LBUSD
El Distrito Escolar Unificado de Long Beach centra 
la equidad y la excelencia en su compromiso de 
atender las necesidades educativas de cada uno 
de nuestros estudiantes con discapacidades. 

Cuando un estudiante ha sido evaluado, la 
elegibilidad para los servicios de educación 
especial la determina el equipo de padres de 
familia y profesionales calificados del Programa 
de Educación Individualizada (IEP) que determina 
qué servicios requiere un estudiante solo después 
de que se hayan considerado todos los recursos 
del programa de educación general. 

La educación especial es un programa diseñado 
para satisfacer las necesidades educativas únicas 
de los niños con discapacidades que cumplen con 
los criterios de elegibilidad establecidos por la ley. 
Los servicios de educación especial pueden 
comenzar desde el nacimiento y continuar hasta 
la edad de veintidós (22) años. Su hijo puede 
recibir servicios de educación especial bajo una 
de las siguientes elegibilidades:

▪ Deterioro del Habla o del Lenguaje
▪ Discapacidad Específica de Aprendizaje
▪ Otros Deterioros de Salud
▪ Perturbación Emocional
▪ Discapacidad Intelectual
▪ Autismo o Comportamientos Autistas
▪ Deterioro Ortopédico
▪ Sordera
▪ Sordera-Ceguera
▪ Discapacidad Visual (incluida la ceguera)
▪ Lesión Cerebral Traumática
▪ Discapacidades Múltiples
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Programas de educación especial 

Escuelas Secundarias 

Avalon K-12 
310-510-0790 
Browning 
562-997-1700 
Cabrillo 
562-951-7700 
CAMS 
310-243-2025 
EPHS 
562-218-0493 
Jordan 
562-423-1471 
Lakewood 
562-425-1281 
McBride 
562-425-7441 
Millikan 
562-425-3539 
Poly 
562-591-0581 
PAAL 
562-591-1381 
Reid 
532-426-6846 
Renaissance 
562-901-0168 
Sato 
562-997-8115 
Wilson 
562-433-0481 
ACT         
(Ages 18-22) 
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RSP High 
School 

Bancroft 
562-425-7461 
Franklin 
562-435-4952 
Hamilton 
562-602-0302 
Hoover 
562-421-1213 
Hughes 
562-595-0831 
Jefferson 
562-438-9904 
Keller 
562-421-8851 
Lindbergh 
562-422-2845 
Lindsey 
562-423-6451 
Marshall 
562-429-7013 
Nelson 
562-591-6041 
Rogers 
532-434-7411 
Stanford 
562-594-9793 
Stephens 
562-595-0841 
Washington 
562-591-2434 
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RSP Middle 
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